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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 1891
DEL 28 DE enero DE 2010

Por la Cual la sociedad SHOPPING CENTERS INVESTMENT GLOBAL CORPORATION
confiere un Poder Especial a favor de la compañía ecuatoriana ESTUDIO JURIDICO
PRADO CÍA LTDA.

Protocolizada en Notaría Pública

del Circulto Notarial de Panamá

 
 



REPUBLICA DE P,
PAPEL NOTAR!

 

   
MAREPUBLICA de$017 « TIMBREA

A  
 
 

Por la cual la sociedad SHOPPING CENTERS INVESTMENT GLOBAL CORPORATION

confiere un Poder Especial a favor de la compañía ecuatoriana ESTUDIO

JURIDICO PRADO CÍA LTDA.===

APanamá, 28 de enero, 2010. ===

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los veintiocho (28) días del mes de enero

de dos mil diez (2010), ante mí, LICENCIADO JAIME EDUARDO GUILLEN

ANGUIZOLA, Notario Público Cuarto del Circuito Notarial de Panamá, con

cédula de identidad personal número ocho-trescientos cincuenta y nueve-

trescientos setenta y cinco (8-359-375), comparecieron personalmente,

GEORGE ALLEN, varón, mayor de edad, casado, oficinista, panameño, vecino

de esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal número ocho-

cuatrocientos velintisiete-doscientos Cincuenta y siete (8-427-257) y

CARMEN WONG, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina

| "de esta ciudad, portadora de la cédula de idéntidad personal número PE-

doce-noventa y siete (PE-12-97), en su calidad de Director/Presidente y

Directora/Secretaria respectivamente, de SHOPPING CENTERS INVESTMENT

GLOBAL CORPORATION (de ahora en adelante denominada “la Sociedad”), una

sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá,

República de Panamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente

registrada en la Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha

cinco nueve cero dos dos seis (590226), Documento uno dos tres siete cero

nueve cinco (1237095), a quienes conozco y mediante documento que he

tenido a la vista, me manifestaron lo siguiente: “===-

PRIMERO: Que son directores de la sociedad SHOPPING CENTERS INVESTMENT

GLOBAL CORPORATION sociedad debidamente constituida e inscrita mediante

la Ficha cinco nueve cero dos dos seis (590226), Documento uno dos tres   e siete cero nueve cinco (1237095), de la Sección de Mercantil del
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representantes autorizados.

El poder aguí conferido es válido desde el 28 de enero de 2010 y

retendrá plena fuerza y valor legal hasta ser legalmente revocado.-----

Se expedirán las copias que soliciten los interesados y leída como les

fue la misma a las comparecientes, en presencia de las testigos

instrumentales, Yakeline Perez, con cédula de identidad personal número

ocho-quinientos tres-doscientos cincuenta (8-503-250), y Julisa

Jaramillo, con cédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos

tres - doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de edad y vecinas

de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la

 firman todos por ante mí, el Notario que doy Íe, o-o-

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA

Y UNO==(1891) ===nn

(Fdo.) GEORGE ALLEN, Director/Presidente =-- ===noo

(Fdo.) CARMEN WONG, Directora/Secretaria  —=============molaniooo--

(Edo.) Yakeline Perez ——--—-———"—"“—““====o===-- (fdo.) Julisa Jaramillo ----

Refrendada por la firma de abogados BUFETE MF 4 CO., Licda. JOSETTE

ROQUEBERT, Abogada en ejercicio.—

(fdo.) LICENCIADO JAIME EDUARDO GUILLEN .ANGUIZOLA, Notario Público

Cuarto del Circuito Notarial de Panamá. -—--=--"—yf Teonm

 

     
CONCUERDA con su original esta copia que exp sello y firmo en la

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los tiocho (28) días del

mes de enero de dos mil diez (2010). -=======->on     
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